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En el marco del Sistema de Protección Social (SPS), respaldado en el Decreto Nº 4775/2021, 

el Decreto Nº 357/2023, los Decretos 1425, 1636, 2398 /2024 y el Decreto 3750/2025 de 

Reorganización del Gabinete Social e Incorporación de nuevos OEE,  donde se establece al 

Gabinete Social como la instancia rectora, normativa y articuladora de las Políticas Sociales 

del Gobierno Nacional., la Unidad Técnica del Gabinete Social (UTGS) llevó adelante 

durante el ejercicio fiscal 2025 acciones de fortalecimiento institucional, territorial y de 

articulación intersectorial para el cumplimiento de los compromisos del Gobierno Nacional 

en materia social. 

En febrero de 2025, se realizaron reuniones bilaterales y técnicas con instituciones del 

Gabinete Social y otros OEE para la revisión, ajuste y actualización de los Planes de Acción 

Territorial (PAT) correspondientes a los 22 Distritos priorizados. El 18 de febrero, en sesión 

del Gabinete Social presidida por el Presidente de la República, se revisaron los avances de 

los PAT y se instruyó su ajuste previo a la incorporación de nuevos Distritos. 

En marzo y abril de 2025, se acompañó el proceso de actualización de los PAT y se 

desarrollaron jornadas de coordinación con puntos focales institucionales. El 3 de abril, el 

Gabinete Social aprobó la ampliación de 22 a 26 distritos priorizados, incorporando Itacuá y 

Paso Barreto (Concepción), Itanará y Laurel (Canindeyú), se presentaron avances de los PAT 

y se aprobó la actualización de la Guía de la Mesa de Protección Social por Resolución GS-

MDS N° 008/2025. 

Se acompañaron Jornadas de Servicios “Ciudad Mujer Móvil” en Concepción, con más de 

1.000 personas atendidas y cerca de 2.000 servicios brindados.  

Se instalaron y fortalecieron Mesas de Protección Social (MPS) en Canindeyú y Concepción, 

con la elaboración de los PAT correspondientes.  

Asimismo, se desarrolló la Reunión del Gabinete Social del 28 de mayo, con presencia de la 

CEPAL, para el análisis regional de políticas de protección social. 

Se participó en actividades institucionales estratégicas como los 20 años de Abrazo, el 

Seminario “Tekoporã Mbarete”, la inauguración del Centro de Atención Integral “Semillas 

del Futuro” y la presentación del Plan Nacional de Desarrollo Paraguay 2050. 
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Se presentó al Instituto Social del MERCOSUR la revista sobre el SPS conjuntamente con el 

CIS y la DE. 

El 11 de noviembre de 2025, el Gabinete Social se reunió para ver el avance en la 

implementación de los PAT en los 26 Distritos, aprobar la Matriz de Planificación Estratégica 

2024–2028 del SPS y aprobar la ampliación de la implementación del SPS con la priorización 

territorial de 26 a 42 Distritos llegando así a 42 Distritos priorizados en 10 Departamentos, 

conforme al nuevo Mapa de Pobreza Distrital del INE. 

En total, de enero a noviembre de 2025 se realizaron 181 reuniones de articulación 

interinstitucional, se instalaron 26 Mesas de Protección Social, se elaboraron 26 Planes de 

Acción Territorial, y se alcanzó un 79% de avance en la implementación de los PAT entre 

las acciones finalizadas y en proceso. 

En cuanto a la Matriz de Planificación Estratégica del SPS 2024-2028 ya fue diseñado y se 

encuentra actualmente en proceso de desarrollo el sistema informático de seguimiento. 

Se está trabajando en la actualización del documento marco del SPS que posteriormente será 

aprobada y luego actualizar el Decreto del 2021 relacionada a la misma en coordinación con 

los OEE y algunos cooperantes. 

La UTGS desarrolló además espacios de articulación con cooperantes, y aliados estratégicos 

de la sociedad civil para el fortalecimiento de la protección social y participó en eventos de 

alcance nacional e internacional enfocados en inclusión social, derechos humanos y 

desarrollo sostenible. 
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EJECUTIVO 2025: 

Logros Destacados (Enero - Noviembre 2025) 

La UTGS, en el marco del Sistema de Protección Social (SPS), logró avances significativos 

en implementación, articulación y expansión territorial: 

1. Se priorizaron 4 Distritos nuevos a inicios del año en 2 Departamentos para la 

implementación del SPS, llegando a 26 Distritos priorizados. 

2. Se aprobó la actualización de la Guía de la Mesa de Protección Social por Resolución 

GS-MDS N° 008/2025. 

3. Se instalaron las 4 Mesas de Protección Social (MPS) nuevas con 384 participantes 

y se elaboraron los 4 Planes de Acción Territorial (PAT) con 292 participantes. 

4. Se presentó al ISM la revista sobre SPS conjuntamente con CIS y DE.  

5. Se aprobó la Matriz de Planificación Estratégica del SPS del periodo 2024–2028 en 

el pleno del Gabinete Social y se elaboró la propuesta de Resolución para la firma del 

Coordinador y Jefe del Gabinete Social. 

6. Se diseñó y está en proceso de desarrollo en la CIS el Sistema Informático de 

Seguimiento de la Matriz de Planificación Estratégica del SPS, la misma una vez 

finalizada será aprobada por Resolución de la UTGS. 

7. Se definió la ampliación de implementación del SPS en 16 Distritos nuevos, pasando 

de 26 a 42 Distritos priorizados en 10 Departamentos, con datos del INE trabajado 

por el área de CIS.  

8. El Gabinete Social sesionó 4 veces hasta la fecha con presencia del Presidente de la 

República Don Santiago Peña y las/os Ministras/os que integran el Gabinete Social. 

9. Se alcanzó hasta la fecha un 79% de avance en la implementación de los PAT entre 

lo finalizado y los que se encuentran en proceso. 

10. Se realizaron un total de 181 reuniones de articulación interinstitucional entre el nivel 

central y territorial. 

11. Se está trabajando en la actualización del documento marco del SPS que 

posteriormente será aprobada y luego actualizar el Decreto del 2021 relacionada a la 

misma en coordinación con los OEE y algunos cooperantes. 


